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S¡;;r,'TENCJA m: 26 DE DICIEMBRE D'E 1950.-Retracto de col-indantes. 

L'ls disposiciones sustantivas que regulan el retracto legal de colindan­
tes, limitativo en cierto modo de la libre disposición de la propiedad rús­
tka en aras dd interés social y económico, al que perjudica la excesiva 
división de aquélla, han de sfr entendidas para su aplicación de manera 
ajustada a esta finalidad, que es a la vez razón a la que obedece su e~table­
cimiento f n el actual derecho. 

Atento el Código Civil, al expresado interés contrario al •minifundio» 
y cou tendel'cia t.'lmbién a evitar que en perju,icio del mfdio que para im­
pedir. aquél dispo~e, en lo que al retracto afecta, prtvalezcan las grandes 
extensiones de terreno sobre las pfqueñas, señala en su artícu·lo 1.523 a 
las fincas retraíbles, la cabida máxima de una hectárea, y si bien no fija 
lfmite alguno a la que da el der~ho de retraer, en el caso de que sea uno 
sólo el que ·lo ejercita, ordena,- para cuando sean dos o más, la preferencia 
del dueño de la tierra de menor extensión, término éste, que sino obstante 
la mayor amplitud del concepto que implica, se emplea a veces como fqui­
valente a los de finca, fundo o herEdad rústicas, no por ello cabe enten­
der que así sea usado en el citado artículo, ni menos aun que al hacerlo 
deja autorizada la. determinación de ]a preferencia del r<trayente qn ~ pose­
yendo extensas tierras constituídas por varias fincas rústicas, colindantes 
entre sf, y con la que se intente retraer, en consideración sólo a una de 
ellas, de cabida inferior a la de otro colindante que tam!5ién reclame su 
derecho, porque esta inteligencia sería contraria a la finalidad para la que 
el retracto se halla establecido. 

SENTENCIA DE 28 DF. DICIEMBRE DE 1950.-Tantco arrendat·icio. 

El derecho de traspaso de su establfcimiento reconocido al colnerCLante 
e industrial por el artículo 9.0 del Decreto de 21 de enero de 1936, lo ha 
sido también por d artículo 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, pero 
con una diferencia fundamental, y es que mientras en aqt1ella disposición 
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11e e~igía .como norma· g-eneral el consentimiento dl.l propietario, en l:o 
nueva legislación 110 se exige. En cambio, hau sido e.<;tab)ecidos eu f:wor 
dd arreudador ciertos derechos, como los de tanteo, retracto, participa­
ción e~ el precio del traspaso y aumento de la renta vigente en el mo­
mento ele tr:1spasar -artículos 47, 48, 50 y 56 de dicha Ley-, disponiet~dn 
el citado artículo 50 que el arrcudador que no •hubiere ejercttado su dere­
cho de tanteo o de retracto sobre el local de negocio traspasado, dentro 
de treinta días hábile.s, podr:í reclamar del arrendatario la participaci6ü •·n 
el precio 'del traspaso Qll la cuantía que dicho pr<ccpto, detcrmin.:t, C!'l: 

ter!o que es ratificado por el ctrJ:ículo 53 de dicha Ley, deduciéndose de 
ambo~ tex•tos que el ejercicio vor el arrendador ·ele los derechos ck tanteo 
o rctmcto excluye su participac·ión eu d precio del traspaso y contra cuyo 
criterio, no puede prcv<1lecer el de que 'la participación tlel arrencl;tdOJ 
y e) arrendat<1rio en l<1 constitución del fondo comercial determina la exis­
tencia entre C'llos de ·una comunidad. que de he producir los efectos pro~ 
píos de la misma en el momento de sn disolución, o sea, la participación 
d~. todos. lo~. comuneros en e 1 ·nrccio obtc~i.do .~n la, ~najenaci6n de la, cos<1 
COtnÚtl (el precio rlcl trasp<l.SO), 'pues si bien es' cierto, qtie en la CODstitu'­
CÍÓU del fondo comercial son partícip(s de u·na parte el c;omerciante arreu­
clat<lrio que h<1 cont.ribuído a ello lllecliante su in·tcligencia,. trabajo, hon­
radez y prestigio, y rlc' otr;; d' Óropiebrio arrcmlador que ha .aportad.o c1 lo: 
cal., cuyo emplazamiento y otras circunstancias y otros mat(ri;tles ·contribuyen 
a la f.ama y .cn~clito del. comen:io, de ello no puede <lecluckso la existencia el(· 
ú'n'a comunidad entre ahcud.;-¡d;)r y ari·rtHlatario et; el fondo comercial, porque 
'tal participación no 'tiene l¿s cat·acteres qne convienen a la fig-ura jurÍdi .a •le 
J;¡ comunidad·· definida por. el artículo· 392 del Código Civil, ni puede produ­
'cir otros efectos que. los qne le asigna la Ley de Arrenelamientos Urba­
~os, que es la .:}He ha reconocido' y regulado para el arre.ndatario el dere­
cho a traspasar' sin necesidasJ ·del consentimiento. del arrendador y p~ra 
~ste los derechos ant~s anun'ciat!ds. f'or ello habiéndose ejercitado el de­
rtcho de. tanteo, es Yisto qu0 nn se puC'de reclam;~r aquella participación. 

SENn:NCIA DE 2 DI\ F.NEHO PE 1951.-Rcsoluci6H de co11trato ·Por illcumpli­
nzicnto. 

L;~ facultad de .resolver lo.~ contratos conforme ;~! artículo 1.124 del Códi­
go civil, por el contratante: qne haya cumplido sus obligaciones exige, ante 
todo, la tcahdad prohacfa de la obligación que se alegue como incumplida, );a 
que es fle bueno y element<1l sentido que sólo de su existencia ·se· puede 
derivar el incumplimiento de la· ·prestación en que consi,.;tía; y .~i bi<n 
la Sentencia recunicla epti111a que.el comprador era el obligado a gcstio-
1\>tr y obtc11er la alineación pnr el Ayuntamiento de Urensc hasta la prár.­
tka de la cual 'se ·había om\·enido el apl<lzamicuto del pago del· precio 
del solar :\'endido y que' al u o haberlo hecho. incumplió lo pactado, de­
•jando con ello facliltada a la ·Cong'r·egaC"ión' vc'ncleclora p;tra declarar re­
suelto el contrato, aquella afirmación y este criterio no se apoyan en pacto 
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alguno, sino en razouamic11tos y supuestos no der·i\·ados de hecho que 
autorke la interpretación extensiva del natural .sentido de las est1pulacio 
nes que recoge el recibo antes relacionado, por lo que se reputa ünplí­
cita, sin atenerse a que con arreglo a una reiterada jurisprudencia las 
obligaciones no pactadas expresamente sólo pueden tstJmarse como Illl· 

plícitas cuando se deriven de otras o ele •hechos ele los que un proceso dt 
lógica no deje lugar a deducciones diversas, y vulnerando el principio ck 
equidarl que inspira el artículo 1.124 del Código, mie11tras no se demuestrE 
de modo indubitado una Yoluntad rebelde al cumplimiento rlc lo com•e. 
nido, sin hecho que e11 ab~oluln lo impida. 

SIENTEKCIA DF. 24 DF. ENEHO DE 1951.-N acvniento de /.a causa reso1 utoria. 

No es preciso que la causa ¡Hodudora de la resolución exista en el j.us­
tante del ejercicio de la acción, siendo suficiente, para el éxito de ésta que 
.aquéiia se haya producido; no sólo porque no es posible admitir plazos 
limltati\"os del ejercicio de las ::tcciones no establecidos expresamente por 
las Leyes, sino también porque, de mantenerse tal tesis, fácil sEría eludir 
los ~fectos de las causas resoltitorias del arre nd.amieuto, con cautelosas de: 
tNminaciones encaminadas a burlar los derechos del arrendador. 

SENTENCIA DE 10 DE FEHRF.RO DF. 1951 -!lrre~tdamientos urbanos: Re~ui­

sión de rentas. 

La finalidad primonliai del art.' 113 de la Ley de Arrendam. Urbanos no 
es otra que la~·. nntas abonarlas al arrendador sir\"an de base al tributo y, por 
tanto, a los fines de aquélla, es indiferente que las rentas tengan su origen en 
el contrato, os< an debidas a posteriores elevaciones, con tal que unas y otras 
fueren supcriore_o; a )as {jUC el arrendador percib:;t y en los plazos marcados 
por las leyes fiscales, no las hnhierfl <lechr:trln; ya. que en t:1l supue,~tn, nace 
ei derecho del inquilino a. limitar el pago ele los alquileres en el modo y 
cuantía deterruinados en el artkulo 133; y al no entenderlo así el Tri­
bunal de in;;tancia, y dejar de aplicar el citado pn cepto, ·por la sola con­
sideración de que el artículo 133 se refiere únicamente :1 <?levacioms, pos­
teriores a )a celebración del contrato, incide en la infracción dcnuncwda. 

Para el éxito de la novación pretendida se precisan dos circunstan­
cias : a) que el arrendatario abone rentas superions a las que figuren 
como base de .]a contribución territorial ; b), que el arrendador e u 1os 
plazos establecidos por las leyEs fiscales, no haya declarado a la Hacienda 
la que efectivamente perciba; de lo cual se infiere que, al no •hacer ei 
dc'manclado tal manifestación deni.ro del trime.~tre natural a partir cleJ 
1.0 de ::tbril de !948, en que se concertó ·el arriendo, asiste a la adora 
el dercd10 a limitar el pag-o de sus alquileres a la clcclaracióu obrante 
en d Registro Fiscal. 
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